
Nim. MO. Domingo 14 de Julio de 1878

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

i PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS:

S. M. el Rey (q. D. g.), vino ayer 
mañana á esta Corte, regresando 
por la tarde al Real sitio de San 
Lorenzo con las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eu
lalia, donde continúan sip novedad 
en su importante salud.

De' igual beneficio disfrutan en 
dicho Real sitio la Senna. Señora 
Princesa de Asturias, y los Serení-- 
simos. Señores Duques de Mont- 
pensier.

fGaceia del .14. de. Junio de 1878.7

Ministerio de Hacienda.

DON ALFONSO XU,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presente,s. 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l .'^ El avi.so prévio que 
debe darse á los compradores de 
bienes Nacionales 10 didas antes 
do vencer los pagarés, según la 
disposición 14 de la Real orden de 25 
de Enéro de 1807, se verificará por 
medio del Bolelin oficial de la pro
vincia en que radique la finca ven
dida.

Art. 2.® Trascurridos 20 días- 
desde que se publique el anuncio 
sin haberso hecho el pago de los 
plazos, se preparará y despachará 
el apremio, que deberá estar preci
samente expedido y en curso den
tro de los 15 dias siguientes.

Art. 3.° Al decretar el apremio 
se acordará necesariamente el em
bargo de la finca vendida por el 
Estado y el de sus rentas, y la Ha
cienda se hará cargo al punto de 
su administración. Los productos 
que rinda la finca ingresarán en el 

j Tesoroen la forma conveniente para 
que puedan ser devueltos al com
pradora! propio tiempo que la finca, 
tan luego como resulten cubiertas 

| por virtud del apremio todas sus 
1 responsabilidades.

Art. 4.® Las fincas se arrenda

rán, mientras se hallen á cargo de 
la Hacienda, con las mismas forma
lidades que las demás que posee el 
Estado; de su producto retendrá en 
todo caso la Hacienda, cuando haya 
de devolverías, el 10 por 100 por 
gastos de administración.

Art. 5.® Los Jefes económicos y 
los do la Intervención son respon
sables mancomunadamente con los 
deudores del pago de los intereseSi 
do demora, si no publican opprtú- ; 
namente los avisos para que Jos ¡ 
compradores paguen, ó si publica
dos dejan pasar el plazo marcado 
en el art. 2.° sin expedir los apre
mios. Esta responsabilidad se ex
tiende al Jefe económico de la pro-, 
vincia en que resida el deudor, bv 
recibida la certificación del, descu
bierto nó expide el apremio en el 
término preciso de 10 dias.

Art. 6.T Las responsabilidades 
impuestas en el artículo precedente 
cesan desde que so publican los 
anuncios, se hace cargo la admi
nistración de la finca de que pro
cede el descubierto y se expide ti 
apremio, à raenos que durante el 
tiempo en que se retrasó el servicio 
variase, de condicionéis, de fortuna: 
el deudór, y que esto ocasionara! 
daño al Estado.

Art. 7.® Los intereses de demo
ra se devengarán siempre desde el 
dia siguiente al vencimiento ae los 
plazos.

Art. 8.® Tan luego como del 
p roce di mi &n to de aprémio resulte 
que el deudor no tiene otros bienes, 
ó que no! es hallado en -el domicilio 
que últimamente tuviéra,- ui com
pareciese después de citado por el 
J5olelin o ficial con tér mino de 10 dias, 
so venderá la finca én quiebra, con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes., Tambien se acordará la venta 
en quiebra cuando á pesar del apre
mio no se haya obtenido el cobro 
total del descubierto dentro de los 
tres meses siguientes à la expedi
ción deb mismo.

Art. 9.® Verificada la venta en 
quiebra , ! se practicará oportuna
mente la lipuidacioo para conocer 
las responsabilidades del quebradó. 
Este no tendrá derecho á reclamar 
ni recibir nada por diferencias entre 
una y otra subasta, en el caso dq 
que en la última se obtuviere mayor 
precio que ea la primera. Lo único 
que podrán reclamar los compra
dores quebrados es la devolución 
de lo satisfecho y el importe de 
las mejoras necesarias y útiles de
bidamente justificadas, cuando sea 
posible hacer este abono, después 
de quedar el Estado completamen- [

te reintegrado de todo loquehn hie
ra debido percibir subsistiendo la 
primera venta. . ‘

Art. 10. Las disposiciones con
signadas en los precedentes artí
culos son aplicables á los actuales 
deudores de plazos y á los que re
sulten serio en lo sucesivo.

Art. 11. Las Administraciones 
económicas llevarán un registro en 
que consten circunstanciadamento 
las fincas embargadas por la Ha
cienda, y los apremios expedidos, 
por falta de pago de compradores, 
y el nombre, y vecindad de estos. 
La omisíon de alguna finca en este 
registro sujeta á responsabilidad á 
lós Jefes econóinicos y de Inter
vención, lacual les será exigida por 
el Ministerio de Hacienda, prévio 
expediente, en ,que^so les dará au
diencia. < : , 4

Art. 12. Con referencia al regis
tro de que se hace mérito en el ar
tículo anterior y á Jas cuentas cor
rientes, se formarás cada- trimestre 
una relación, en q.ue,consten Jos 
apremios expedidos durante el mis
mo, la Cantidad por que se, apremia, 
y las fincas de cuya admini.«traciou,’ 
se haya hecho cargo la Hacienda. 
Estas relaciogesj autorizadas por 
el Jefe de Intervención y visadas, 
por el Jefe, económico, se publica
rán necesariamente en los 15 dias 
siguientes à la terminación del tri
mestre en el d^oleUn de ventas, y en 
su defecto .en el oficial, de la provin- . 
cia. Dentro de los 10 dias, posterio
res á los genalados para la piibli- 
cacion, se reipitiran ej.empla.r0s.1m.’ 
presos de las r,eldcio.ues 0 los centros , ; 
superiores. El retraso en la remisiou ; 
se corregirá coa una multa de 50 á 
425 pesetas, que satisfarán todos 
los que lo hayan ocasionado. La 
omisión de una .finca embargada y . 
de pu apremio en la relación antes 
expresada constituye al .Jefe eco
nómico y al de Intervención en la 
responsabilidad de pagar por mitad 
la multa de uno al millar del valor 
en venta de la finca, si llegó ¡ó ex
cedió de 125.000 pesetas, y de dos 
al mi.lar si se hubiere vendido en 
menor suma; de esta multa corres- 

._ponderán cuatro quintas partes al 
que denuncie y pruebe la omisión,. 
y el resto al Estado, al cual perte
necerá íntegra la multa si la falta 
se descubre por la Administración.

Art. 13. La Dirección de Pro
piedades, con vista de las relacio
nes trimestrales que se la remitan, 
publicará en la Gacela cada trimes
tre un estado por provincia.s en que 
aparezcan los deudores á que se ha
yan embargado las fincas pe débi-

tos que asciendan á 5.000 ó mas 
pesetas. ' ’

Art. 14. Queda autorizadoi el 
Ministro de Hacienda, para dictar las 
disposiciones que exija la ejecución 
de esta ley, y pan aplicaría en 
cuanto sea posible á los comprado
res y redimentes de censos; tam
bien queda autorizado el Ministro 
de Hacienda para facilitar cuanto 
sea dable que los compradores de 
bienes nacionales puedan pagar los 

.plazos en distintps puntos de aque
llos en que los pagarés estén do
miciliados. <

, . Por taníó: '
Maudamo.s á todos los Tribuna-

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y doma Autoridades, así civiles 
como militares ÿ eclesiásticas, de 
cualquier clase. ,y dignidad , " que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la présente ley en todas 
sus partes?

Dado en Palacio á trece dé Junio 
de mil ochociétos setenta y ocho.— 
YO ÉL REY.-^E1 Ministro dé Ha
cienda,. Manuel de Orovio. ' ,

SEGUNDA SECCÍON.

COBIESNO CIVIL DE LA PROVINCIA

^CIRCULAR NUM. 3.^04.

El Exorno. Sr. Presidente del 
Consejó de Ministros en telegrama 
de hoy â las 11 y 40 minutos de: la 
mañana, me dice lo siguiente: 
í S. M. el Rey me encarga exprese 
en su nombre su gratitud á V. S. y 
á las Autoridades,' CorporáciÓñes, 
funcionarios y particulares que aso
ciándose á su dolor le han dado el 
pésame por el faUeciriiiento.de Si M. 
la Roiñá que (Q. E: G/ E. )^y han 
asistido á los funeralesJqúO- eü ^su
fragio de su aliña se hán célehrado 
en esa provincia. Sírvase V/S. co
municar estos sentimientos deS. M.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento y satisfac
ción de los habitantes de esta pro
vincia.

Valladolid 13 de Julio de'1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

«i
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DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO

DE LA PROVINCIA DE AVALLAD OLID

¿ EJERCICIO CORRIENTE DE 1877 A 1878.

MES DE MAYO DE 1878.

' CÜENTA correspondienie á dicho.mes^[qné po sDon Jnlian TérmenSf lDeposiia-' 
.....¿arioÁe .los. fondos, del presupuesto¿e^e^^ provincia,, ^ip^^opon arreglo ^^ 

¿o prevenido en el art. 48 de la leg de presupuestos g contabilidad provincial
■ ....de. 2.0 de Setiembre de iSQp, gp:tpcp2tformid^^^ que establece el art^^^^^^^ 

del /Reglamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que re-
’ síiltó en hn del ^mes ant J-ior , 'C(/nt.idades recaudadas, en el 'de ésta cuenta, de 

4'h , lo-satisfecho en oí mismo por las obligaciones del presupiiesto de.la provincia,
’ . i ." ' -■g- últimamente de la exisleneia' qiid quedó en la Jiepositaria de mi. cargo g. en

^■' kd^ de los Establecimientos de f nsirucc A pública g de' Eeúelicencia para él
-.■.‘mes de Junio siguieúte. a saber^, . <■

Pesetas..

pop menor 6.«presan las diez y ocho relaciones de ,i>ATA que-^aconipañan 
y acreditan los treinta y cinco libramientos y demás documentos in
tervenidos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse- 
en su dia á la cuenta general, á saber:

SEGGÍONSPRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPIT'ÜLO L ^ Administración pro- 
wncial.

PERSONAL MATERIAL. TOTAÏ..

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

‘'Primeramente son cargo dosciéntpiS treinta y dos mil cuatro- 
ciéntas y seis pesetas' noyentá y úú péntimoB.; qúé résul- 
taron existentes en ñu deí mes de Abril antéfiór, según 

..aparece de la cuenta del mismo, y réUcibbj 9«^®^ acompaña 
, bajo.elnúm.ll . • . •

figón mas cargo ciento veintlcinCpmil ochocientas nóventa y ocho' 
'1 i pesetasdesentay nueve céntimos,: á que asBiéndeú laé'cañtj-

dades ongresádas en el mes de esta cueuta .en la Depositaría 
de mi cargó, por los diferentes’ conceptos 'qué por 'menor

' espresan las emeo relaciónés de Cargo que acompañan y 
acreditan los ñOventa cargaremes que hé' ñrmado, y 'se 

. han expedido por fa Contaduría defendosdeústapróvincia 
^ ’lo¿cualessereuniránen su dia á la cuénta general} á ^aber: ' 
,Porpróductode laÁ renta^'y icensos de la-provincia; según

'relación núm.43. .
Por id. de' portazgos, pontazgos y: barajes, ¿segun<’id;. nü-

—-mero4.=-‘ 4’
Por id. de donativos, legados y miandás^'^segun ' id. num. .5- 
.PoKld. dev^rgos 'sobreflás, Contribucionés directas ' y la de

consumos, según id. núm. 6. ;
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. num. 7. . 
Por id... del ramo de InstruceiQnpúblic&y según id. núm. 8.
PóVld. del id. dé DenéfiCcñéia/según id. núm, 9. ;.4i; . ;. 
Por id. del aumento al recargo sobre-US coatribnciones- di

rectas y la de consumos, según id/núm 4();'■'; Ijí 1 :4 4.
Por idpde arbitrios-especiales, segun4d4 núm. 41 >4 . . . 
Por id. de recargos extraordinarios sohremlguna ó' algunas

de las especies comprendidas eg la tarifai .^ dé cousúrnós, 
oh seguniid. núm. 42. Di -i
.Poniq,; de .empréstitos, segunád. núm. 13.^ i; •.
f Por id., de enqgenaciones, según id. núm.-14:4 4. »

Por id. de resúltas de ’ presupuestos' aúteriores, según idem 
hiímllol'l' 4'4: .

' Povid. de-ingvesos. para cubrir los ndeyos gastostdel presu- 
J. puéstóadicional, segunid. núm. 16. • 4 . '4; ; . 4 ;
Por id.,MeTéintegros,; según id.^númyi7. . "v 4' 4' .

MOVIMIENTD'DE FONDOS. íp

Ponías ttaslaciónes de caudales de unas eajaS’ á mtras oóur- 
ridasmu este.mes,,según relación-’núm\1'8 . -- 4 L ^'i04

« Por los. sup.lementos. .hechos, . por el presúpúestó anterior ' de 
; 187.a 18t para nivelar fas.cuenta^'dé-éSte 'mes ■4espéctivas
' ' ni ejercicio cóte¿úté,'sé¿úh4elacioú‘'4íúm. 49.4 L . 
'î’ •'; 4-' ; ; CíVe":; *••!•■•;= 00 . ;■ ■ ■■ •.'■;=.. \44Ji;p r. í44'-'"

Total ;CARGb.-'4 'd-''''f '4 q

232i4pÿ‘91 ;

»

P

P

Oí

î

-3,488'00;
19:998'12

35.131 *30’

» •

»

25;93g‘34

41 ;64T'93

358;31>5;'6b

'SátísféchO'pO^'obíígác déf Consejó 
i L y Diputación provincial Íy dé la.’ Go-^

ismn.de examen do, c.n_eutas muni
cipales y de pósitos, según relación 
núm 14 .

Id. pDr cs.ueldoS' del Archivero; de la 
provincia y del Depositario de; fon- 
dos (provinciales,.según velación nú- 
mero.;2,.iv..

Id. por obligaciones'de ; las Comisiones 
especiales de?l.a< provincia, -según 
reiacion m;úm'. 3.v ’. ..4 , . .i .

Id. por sueldos de los Arquitectos- pro
vinciales y de. losMelmeanteSiquedes 

.^-auxilian, según relación núm. 4.i 
-Id', por id. de; los Médicos de’Baños y, 
e ’ aguas minerales de; la provincia, Ísé/ 
■o/gun reiacioaínúm; 5 ■ ¿ ¡ ,

<lld. pop;id.¿d.e; los empleados de món- 
; . tes^icuyo sostenimiento corresponde 

■ Ala provincia, según relación nú- 
mero 6. . ; . . . . .

ÇÂPlTpLQ. ILj—Ww^í seniorities..

.SatisfeehO:por gastos dé . quintas, se- 
•.; .gún reliacibn;num;7. . . 4 .
-Id. por ido del servicio de- bagajes, se-

• gunveiacion núm. 8, . . - . ; , . 
Id.; por; idii de impresión ly publicación 

del. .Bolelin (9/i4ii?Z,c según relación 
.-núm. 9..

Id. por id. de eleceionesrdó Diputados 
. provinciales,según relación núm.dO. 

.í Jdicpor r id.-ide caiarnidades públicas, 
según relación núm.”Al..!.. ¡ y i ,

CAPlTpijO fn.~úí5>*¿í públicas ''de ; ca- 
'''"i^teí^oldigalorw. ‘

.Satisfecho pormbligaciones de las obras 
t . de, reparación y conservación dd los 

canilmis, .-.barcas,, puentes y ponto-, 
. nes, nO: comprend idos .en el plan ge- 

i,, ner^ii deh Gobierno}.;según relación 
múm.; L .

Id. por. gastos de< reparación y conser- 
, yacipnde ia^ travesías; de las. carre- 

:.!.teras comprendidas en el plan ;ge~ 
'>';,jneral del ..Gobierno por los . pueblos 

; ^nyo yeoindário, escede de ,8.000 al- 
■ maSj Seg^uír reláCion núm.013.’ 4 u;. 
Satisfecho; por gastos; de construcción 

de un presidio correccional un ¡esta 
; capital.,, segunrrelacion núm. l4.-,.:•.• 

.Jd,. pórdd. de ireparacion y ^nonserva- 
; .(iCiou .dedas hncasopvovinciales,! se- 

, gM^iVelacion núm. 15i .

■tíA^ITúM (IV;^'(^>ÿfe; J

3.627'58 291 ‘50^ ' 3.919‘08

562'49

168'66

395‘B3

125'00

»

P

2.389'98

P

»

»

»

»

JO

1.212*37

P

P '

P

» - ye*

562 ‘49

166'66

395'83

))

. 125*00

k212‘37 >

P

■2.389 ‘98 :

P

»

P

|[on’data,eientotreinfa.mil tre^eientasebeneritasy^osspesetas. ochentá.céú. < 
■ tinaos.satisfechos pp,r mí en todo élíncs -dé'd^U;cbehfeja.^¿«‘’eiVabieci-'' 

mientos, dependencias, corporaeionqs ó indiyhjnos; que.,tienen señala-,, 
dos haberes y asignaeione.s en 61 presupuesto de esta provincia, según

Satisfecho poPfieontribueiones impues- 
itae^álos biene's qne; pertenecen á la^ 

■ rprovincia,,.eeg-un télacion núm. 16. 
Lh ;PQti-im;porte dé las pensiones legal-, 

; ' méáte concedidas s.obrómloSiddndos 
. de. la proyincidi-ségnn .relácibñ mL 
. jíncrOí 17.4 .

Climas al freníe..

»

7,267'54 1.503'87 8.771 ‘41
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<>

‘ ' ‘ ‘ ^mas del frente. . .

SaUsfecliQ por intereses y amortización 
del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18. . -, . . .

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorizE^cion, según relación núm, 19.

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 20í. ...... .

CAPITULO V.—-/nstmecion pnílica.

Satisfecho :po.r.oblig,aciones de la Jun
ta provincial de Instrucción pública, 
según relación núm. 21. . . \ .

Id. por id.; del Instituto de 2.-^ ense- 
.fianza, según relación núm. 22. , 

Id. por id:, de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras, según re- 
lacion núm. ^3. .. .. . . . . . .

Id. por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según 

relación núm. 24.......................... .....
Id. porrobligaciones deda Academia de 

Bellas Artes, según relación núm. 25.
Id. por id. de là, Biblioteca provincial, 

según relación núm. 26...................
•Id. por id. del Museo provincial, se- 

gun relación núm. 27; . . ; . .

CAPITULO Vl.'—^j^e'nef eencíá.

Satisfecho Tor obligaciones de la Junta 
proyin'cial de. Beneficencia, según 
relación núm. 28. ... . . .

Id., por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación 
núm. 28.' : .... 0 .... .

Idá por id. de las Casas de Misericor-\ 
dia,Jseguu relación núm. 28. . .J 

Id . Tor id. de las Casas de Expósitos, f 
según relación núm. 28, , . . .f 

Id, por id. de las Casas de Maternidad, ) 
según relación núm. 28. . . . J 

Id, por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación nú
mero 28. .... .

CAPITULO Vn.—Corrección ptiólica.

Satisfecho poT gastos de Cárceles, se
gún relación núm.'29. . ... , 

Id por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 30. . . .

CAPITULO VIII.—Jmpi'evistos. ■

Satisfecho por gastos de esta clase, se- 
gun relación número 31. ... .

SEGUNDA SECCION.

PERSONAL.

Pesetas..

MATERIAL.

■ Pesetas.

TÓTAÍL.

Pesetas.

Sumas del frente. . . . .

Satisfecho por gastos de eonstrueion 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34. . . . . .

CAPITULO IIL—Obras diversas. '

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado’ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35: ........ .

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se des- 
linan a. .objetos de interés provin
cial, según relación núm. 36.. . .

TERCERA SECCION-

GASTUS ADICIONALES.

CAPITULO UNICO.-J^esultas por adi^ 
ción de egercicios cerrados.

Satisfecho por. obligaciones proceden^ 
dentes del presupuesto anterior pent 
dientes de pago en 30 de Setiembre 
de 187 según relación núm. 37.

Id. por,id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fe,- 

, cha, según relación núm. ,38, . .

• REINTEGROS.

Satisfecho; por dicho concepto, según 
relación núm. 39. . . . . . .

, MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia, segunrela- 
cion núm, 40. . . . . .. . . .

Por,los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar-las cuentas 
del presente mes respectivas al del 
ejercicio corriente de 187 á 187 
según relación núm. 41 . .-, - -

Total DATA,, . . . •. .

PERSONAL.

Pesetas,..

MATERIAL.

.Pesetas..

TOTAI..

fesetas.

7.267'54 

»

166‘66

5.367‘64

863*18

187'50

1.809'07

37‘50

515*24

1;597‘9O

681 ‘23

J»

D 

> .

' 401‘03

» 

»

1.503*87 

»

»

54*16

90*22

147*66

. 250 ‘00 

6'20

3‘59

27.508*81

28.185*14

J» 

»

565'00

»

8.771*41

J» 

a

220 ‘82

5.457'86

1.010'84

437*50;

1.815*27

37*50

.518*83.

29.106'71

■28,866'37

*

966 *03

>

18.894*49

354*16

»

58.314'65

11 ■088'72

58'85

»

41.641*93

' 77.209‘IL

II .442*880

58*85

’ ' ' j» ' ■ ‘

41.641*93

»

19.248'65 111.104*15 130.352*80

« • «r «

Pesetas. Pesetas. .

Importa el cargo. ....................................
- Idem, la data. . . .............................. • • * ■ «

0. . . .

208.897*74' 
126*09 
666'87 
197'27 
779 48

» 79‘74|

9,897*59 
7,308*02,

358,305*60
130,352*80

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I —J^undadon ÿ constric
ción de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y.de Ins- 

’ ttuécion pública, según relación nú
mero 32..........................................

, / CAPITULO IL ---Carreteras.

Satisfecho por subvenciones, para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general de' 
Gobierno, según relación núm. 33

Sumas al frente. . .

Sueldo ó existencia para el siguiente mes- de Juni

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo. ..... . 
En el Instituto de segunda enseñanza. . . . 
En la Escuela Normal de maestros. ... . . 
Enid. id. de Maestras. ................................................ 
En la Academia de Bellas Artes. . . . . . 
En la Junta provincial de Beneficencia. . . . 
En los Hospitales de Dementes y de la Resurre- 

cion. ...... . . ..... ...................
En el Hospicio provincial. .... . . . .

227,952*80

227,952*80

IGUAL,

Dé manera que importando el garúo la cantidad de trescientas cincuenta 
y ocho mil trescientas cinco pesetas y sesenta céntimos y la data la de 
de ciento treinta mil trescientas cincueuta y dos pesetas ochenta cénti- 
mos, según aparece de los documentos que se numeran «n las veinti
cuatro relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta: por 
saldo dé esta cuenta en fin dé Mayo próximo pasado la cantidad de 

! doscientas veintisiete mil novecientas cincuenta y dos pesetas ochenta18.894 ‘42 58.314*65 77,209'14
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4 . .
céntimos, en los términos que aparecen de la precedente clasificación; 
de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del 
corriente mes de Junio para igualación de la presente, la cual es cierta 
y verdadera a mi saber y entender salvo error ú oraision; y así lo juro y 
£L’'mo en Valladolid á veinticuatro de Junio de mil ochocientos setenta 
y echo.—El Depositario de fondos provinciales, Julián Térmens.

Don A^duardo Marin del Caséillo, Contador de los fondos del presupuesto 
de esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede ea cumplimien
to de lo que dispone el artículo 144 del Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1885, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros 
de la contaduría de mi cargo siendo la existencia que en ella ' se figura 
la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Mayo 
último, cuya acta, firmada por el Sr. Vice-presidente, por el Depositario 
de los fondos provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 11 del li
bro correspondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, 
firmo la presente en Valladolid á treinta de Junio de mil ochocientos se
tenta y ocho,—Eduardo Marin del Castillo.—V.® B.®—El Vice-presidente 
de la Comisión, Marcelino Diez Bueno.

...  —^

GOBIEBSO CIVIL DE Li PROVINCIA. | TERCERA SECCION.

Circular num. 3.403.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 9 del actual, me dice do Real 
órden lo que sigue:

«Habiéndose dispuesto por Real 
órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 15 de Junio próximo 
pasado que los Gobernadores pue
den perseguir activamente á los 
que se dediquen á la recluta para 
el Ejército de Ultramar, sin que á 
esto se oponga la. circunstancia de 
que estén matriculados y paguen 
contribución industrial, porque di
cha matrícula y pago se refiere á 
la sustitución de los quintos que 
deben prestar sus servicios en los 
ejércitos de la Península, que son 
á los que se refieren los números 
9 y 49 de la tarifa 2.® unida al Re- 
glaraentq de 20 de Mayo de 1873, 
lo traslado á V. S. de Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro do 
la Gobernación, para su conoci
miento y efectos oportunos.»

Lo que.he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial, 
á fin de que por los agentes de mi 
autoridad se procure el exacto 
cumplimiento de lo mandado en la 
Real órden citada, poniendo á mi 
disposición á los contraventores de 
la misma. •

Valladolid 13 de Julio de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

Circular nüm. 3.392.

Se halla vacante la plaza de pea
tón conductor de la corresponden
cia de Cabezón á San Martin de Val- 
vení, dotado con el haber arana! de 
250 pesetas.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que las personas que reúnan 
las condiciones legales, puedan so
licitar dicho cargo por conducto de 
este Gobierno en el improrogable 
término de treinta dias á contar 
desde la inserción de esta Circular 
en el Doletin oficial.

Valladolid 11 de Julio de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

NuM. 3.394.

’ ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

NEGOCIADO ESTANCADAS.

SELLO DEL ESTADO.

Con fecha 9 del actual falló la 
Administraccion de mi carga, el 
expediente sobre faltas en el uso del 
Sello del Estado, instruido por los 
visitadores de la empresa del Tim
bre, en virtud de la visita girada á 
la documentación del Hospicio pro
vincial, couformándose con las res
ponsabilidades propuestas por los 
visitadores.

Lo que se anuncia en el Doletin 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados, notificados con an
terioridad de la multa ó reintegro 
que á cada uno corresponde, á fin 
de que en el término iraprorogable 
de ocho dias, ingresen en esta Ad
ministración y en papel de pagos 
al Estado, la cantidad respectiva, 
evitándome el disgusto de proceder 
á su evaecion por la vía de apremios.

Valladolid 11 de Julio de 1878.— 
El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

CUARTA SECCION.

Nom. 3.374.

Don Jèemigio tierrero JVnneii^, Jns^ de 
primera instancia de ascenso g en 
comisión de esta Villa de Medina 
del Gampo y sa parlido.

Por el presento llamo para su 
comparecencia en este Juzgado, à 
la persona ó personas dueños de 
dos caballerías, una caballar de seis 
cuartas de alzada, y de edad de 
seis años, pelo castaño oscuro, con 
marca particular en una nalga; y 
una ínula como de cinco cuartas y 
media, pelo castaño claro; cuyas 
caballerías con varios efectos se en
cuentran á disposición de este Juz
gado á virtud de detención hecha 
por la Guardia civil del puesto de 
esta Villa, para que en el término 
do diqz días contados desde la in
serción del presente edicto en el 
£olelin oficial de; la provincia, cora- 

parezcan á deducir en derecho; pre- • 
viniéndose que de no verificarlo ¡ 
dentro de dicho término, se proce
derá á la venta de dichas caballe
rías y efectos en pública licitación 
para evitar los gastos al depósito y 
alimentación consiguientes.

Dado en Medina del Campo á ocho 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y ocho. — Remigio Herrero. — Por 
mandado de S. S.^, Ramón Rodrí
guez.

„——   iim{¡.»,».—   

NuM. 3.393.

Don José de Castro y Fuertes, Jueu 
de primera instancia del distrito de 
la plaza de esta Capital.

Por la presente requisitoria re
quiero á las autoridades y agentes 
de policía judicial de la Nación para : 
que se dignen disponer la practica 
de diligencias para la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado en 
clase de preso, de Juan Santos Gar
cía, natural de esta Ciudad, de 
estado soltero, de oficio hojalatero, 
de diez y siete años de edad, de 
estatura regular, color moreno, 
polo castaño, nariz ancha, barba 
afeitada, contra el que se sigue 
causa sobre hurto.

Además se cita, llama y emplaza 
al referido Juan Santos García, para 
que en el término de quince dias se 
presente en este Juzga^lo á respon
der á los cargos que le resultan en 
la citada causa; bajo apercibimiento 
que de no realizarlo, se le declarará 
rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á once de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—José de Castro.—Por man
dado de S. S.^, Mariano de Castro.

—.............. •--■««»■.   ———

NuM. 3.382.

Don Lííis del Castillo y Perez, Juez 
de primera instancia de esta Villa 
de JordesiUas y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en la noche del cuatro, para ama
necer el cinco del actual, fué roba
da en el pueblo de Villalar y casa 
de D. Francisco Gutiérrez una ye
gua propia de D. Francisco Oviedo, 
sobre cuyo hecho estoy instruyendo 
la oportuna causa criminal en la 
cual he acordado por providencia 
de esta fecha anunciarlo en el Dole- 
tin oficial de la provincia para que 
las autoridades de la misma y sus 
agentes procuren la busca de dicha 
caballería, cuyas'señas se insertan 
despues, y siendo habida la pon
drán á disposición de este Juzgado 
con la persona ó per.soñas en cuyo 
poder obrare. ‘

Tordesillas ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fede
rico García Casal.

Genas de la yegda rodada.

Pelo negro, con una cicatriz con
secuencia del aparejo al hombro 

derecho, dos lunares blancos á los 
costillares, otro lunar en la frente, 
de siete cuartas menos dedo y me
dio de alzada, recien hechas las 
cuartillas, esquiladas las orejas, 
crin recortada como igualmente la 
cola, cerrada.

ANUNCIOS PARTICULARES.
EDICION ECONÓMICA Y COMPLETA.

CODIGOS ESPÁSOLE^ ANTIGUOS Y HODEDNOS 
CON LAS ÚLTIMAS REFORMAS 

poblkados bajo la direction del

MO. SR. D. JOAN VALERO DE TORNOS 
abogado de beneficencia de la provincia de 
Madrid, de la Junta de Reforma Penitenciaria, 

Jefe superior de Administración Civil, 
etc., etc., etc.

CON LA COLABORACION DE VARIOS LETRADOS DEL 
ILUSTRE COLEGIO DE MADRID.

25 TOMOS.-UNA PESETA EL TOMO.

Condiciones de la publicación.'

La obra constará de 25 tomos de 400 
páginas, en 8.", buen papel, excelente 
y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
UNA PESETA en toda España.—Se 
publicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes moder
nas.

No se sirve ningún tomo que no se 
pague adelantado.

Los que quieran abonar el importe 
de toda la publicación tendrán una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo to
da la obra por setenta y cinco reales.

La publicación comenzará preci
samente en 1.® dé Julio próximo y es
tará concluida en 1.’ del mismo mes 
del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja 
de 10 por 100, tornando desde 50 ejem
plares para arriba, y encargándose 
ellos de recoger los tomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, 
á donde se dirigirán los pedidos y la 
correspondencia, con sobre al adminis
trador de la obra, y en todas las libre
rías.

GDÍA DEL GUARDI RURAL.

Obra indispensable á propieta
rios, guardas de todas clases, y á 
los que por cualquiera concepto 
necesiten conocer sus deberes y 
derechos respecto á las cosas del 
campo, como ganaderos, servidum
bres, caminos, aguas, montes, etc.

Su precio 12 reales. Pídase á su 
autor D. Benigno Villalba, calle de 
San Martín, núm. 29. Valladolid, 
remitiendo libranzas ó sellos.

VALORESJ^ESTADO.

A los mas altos tipos se compran, 
con especialidad empréstito y clero, 
en el Centro de negocios deD An
tonio Santisteban, calle de Sau Mar
tin 31 y 33, Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 8.
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